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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
POR CUANTO

fl!;ncejo 
Municipal, en sesión ordinaria de concejo cetebrada et día 05 de febrero det

VISTO

CONSIDERANDO:

, la Constitución política del perú
, establece en su artícuto 1g4o que las Municipalidadesrovinciales y Distritales son órganos de gobierno local y gozan de autonomía polÍtica,económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La a utonomÍa admin istrativaque la Constitución politica del Perú establece para las municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, adm inistrativos y de administración, con sujeción alordenamiento jurídico, conforme lo desarrolla elArtícu lo ll del Título preliminar de la Ley No27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

En Sesíón ordinaria de concejo N' oo3-2021, de fecha 05 de febrero del2021, el proyectode ordenanza que aprueba el Flan de Desarrollo Económico Local, el lnforme N"oo7-2021-MPU-GEDES-A-GM, de fecha 27 de 
"n"ro 

de 2021, sobre la solicitud de aprobación delPlan de Desarrollo Económico tocat - poEL, mediante-ordenanza Municipal, la carta N.283-2020-MPU-A-GM-oAL de fecha 22 de diciembre aet zózoy et Informe Legat N" 140-2020-MPU-A-GM-OAL de fecha 22 deáic¡embre A"l1ólO;i,

Que' la constitución Política del Perú, establece su artícuro 19so de la constitución políticadel Perú' fos gobierno.s locales ptorr"r"n eldesarroilá y r, 
".onomía 

local, y la prestaciónde los servicios públicos. de su responsabilidad, en aimonia con las políticas y planesnacionales y regionales de desarrollt, regulando activiJaJes yio servicios en materia de
¡:Y' 

medio ambiente, sustentabilidad de los recurso" nrirrrl"., entre otros, conforme a

Que' el articulo vl de 13 LlY orgánica de lMunicipalidades - Ley No 27g72,señala que laPromoción del Desarrollo Eáonó-mico Local, los gobiernásloc"te, promueven el desarrolloeconómico rocar, con incidencia en ra micro y [equena Lrpr".r, a través de pranes dedesarrollo econÓmico local aprobados en-arrnonía'con las políticas y planes nacionales yregionales de desarrollo; así como el desarrollo sociar, el áesarollo de capacidades y laequidad en sus respectivas circunscripciones. Asimismo, el artículo 360 las municipalidadespromueven el desarrollo económico de .sy .ir.rns"rip.ion terr¡torál y i; actividadempresarial local, con criterio de justicia social.

Que, el Pran de Desarroilo Económico Locar (pDEL - zo2o _ 2024), fue eraboradoconsiderando los fundamentos técnicos legales, br"* ,nárir¡. der contéxto-lnst¡tucionar,social y político de la gestión de la Municipátioad, consrdeirndo, además, el análisis de losDirección: Jr. Amazonas 3O7-contamana, provincia de ucayari_Región Loretohsoto@muniucayali. qob. pe /
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prod.uctos estratégicos identificados y las demandas de políticas presentes en la prov¡nciade Ucayali.

Estando a lo expuesto y en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 9" numeral g, dela, Ley N" 27972, Ley orgánica de_ lVlunicipalidaoes, er Concejo Municipal de laMunicipalidad provinciarde uóayar¡, ApRoBó pb, uniniáidad ra srgúiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARRoLLo EcoNóMtco LocAL DE
LA PROVINCIA DE UCAYALI AL2024.

Artículo Primero.- APROBAR el "Plan de Desarrollo Económico Local de la provincia deUcayali al2024", que como anexo forma parte integrante de la presente ordánanza.

Artículo segundo.'FACULTAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía,emita las disposiciones reglamentarias y complementariás requeridas p"r, r, ápl¡cación dela presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- ENGARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social laimplementa^ción y ejecución del Plan de Desarrollo econám¡co Local de la provincia deucaya.li al 2024' y demás Gerencias y unidades orgáli.;r competentes de la EntidadMunicipal, la adopciÓn de las accionei para la impréméÁiación de lo establecido en lapresente ordenanza.

Artículo cuarto.- La presente norma entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
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